
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú".

FE DE ERRATAS NO 07-2022rMPL-GM

Referente al contrato de Locación de servicios N'081-2022/MPL-GM de fecha 3L de marzo de
2022, suscrito con el sr, oscAR JULto SANTAMARíA SANTAMARíA; mismo que tiene por objeto
prestar sus serv¡cios profes¡onales de un Espec¡alista Técn¡co Nutricional para Asesoram¡ento en
el Proceso de Adquisición de Alimentos del área de comedores populares de la Municipalidad
Provincial de Lambayeque, por el valor estimado de s/ 5,oo0.oo (crNCo MrL coN oo/1oo soLES).

Que, con lnforme N" 00527-2022/M?L-GAF de fecha 06 de julio de 2022, Gerente de
Administración y Finanzas, informa que de acuerdo a lo informado por la sub Gerencia de
Logística en su lnforme N" l2o9/2022-MpL-sGL, respecto al contrato susc¡tado en el párrafo
anterior; y haciendo énfasis en la Cláusula sexta: Retr¡buc¡ón y Forma de pago, en donde los
requisitos para los pagos de las contrataciones ejecutadas por el contrat¡sta, recepción y
conformidad, comp'obante de pago, guía de remisión, corresponden a un bien; en ese sent¡do
recomienda se emita el acto correspond¡ente (FE DE ERRATAS) y seguir las acciones pertinentes.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 201' de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento
Admin¡strativo General, Los errores material o aritmét¡co en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cuarquier momento, de oficio o a instanc¡a de ros
adm¡nistrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;
por lo que en conformidad de ello se EMrrE la FE DE ERRATAS del contrato de Locación de
servic¡os N'081-2022/MPL-GM, donde se ha constatado en er segundo párrafo de ra Cráusura
sexta.- Retribución y Forma de pago, estabrece ro siguiente: La Ent¡dod pogor or proveedor en un
plozo máximo de 10 díos colendoros s¡gu¡entes ol otorgdm¡ento de lo conform¡dod delentregoble.
Paro efectos del Pogo de los controprestociones ejecutados por er controt¡sto, ro Entidod debe
contor con ro sigu¡ente documentoc¡ón: ¡) Recepc¡ón y conformidod (Acto de Recepc¡ón y
conform¡dod, emitidz por elrefe der áreo usuorio respect¡vomente), previo oproboción certificodo
de los productos; ¡¡) aomprobonte de pogo; ¡¡i) Guío de Remis¡ón; iv) Consurto Ruc; y v) cofto de
Autorizoc¡óü debiendo ser ro correcto: Estos pagos se abonarán prev¡a presentac¡ón der informe

conformidad, por parte del área usuaria, presentación del Recibo por Honorarios Electrónicos,
ensión de Cuarta de corresponder y Registro Nacional de proveedores vigente

biéndose evidenciado del error material involuntar¡o en el Segundo párrafo de la Cláusula
a

Sexta: Retribución v Forma de paRo, recaído en el Contrato de Locación de Servicios N' 081-
2022/MPL-GM; por lo que la denominación del Serv¡cio, quedará establecido de la siguiente
ma nera

CLAUSULA SEXTA, - RETR IBUCIÓN Y FOR¡/A DE PAGO

Ambas partes conv¡enen en que er costo totar der servicio será de s/ 5,000.00 sores (crNco N/rtcoN 00/100 soLES), incruido ros impuestos de Ley, y cuarquier otro concepto que puede ¡nc¡dir
el costo del servicio.

'[anho{aryo, ehdod, nduqn, .201:
Vior 'ít h{¡tot¿o
27 dc diciembre de 1t20.

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambaYeque.gob.Pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I,,AMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú".
La Entidad pagara al proveedor en un plazo máximo de 10 días carendaros siguientes a
otorgamiento de la conformidad del entregable. para efectos del pago de las contraprestaciones
ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar con la siguiente documentación.

Recepción y conformidad (Acta de Recepción y conform¡dad, emit¡da por el Jefe der área
usuaria respectivamente), prev¡a aprobación certificada de los productos;
Comprobante de Pago,

Guía de Rem¡sión,
Consu lta RUC, y
Carta de Autorización para abono a CCl.

IENDO DECIR:

CIA A SEXTA,- RETRB Y FORMA DE PAGO

Lambayeque, 08 de tulio dd 2022.
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Ambos poftes convienen en que el costo totor der servicio será de s/ 5,000.N sores (crNCo
MIL coN 00/100 soLES), incruido ros impuestos de Ley, y cuorquier otro concepto que puede
incidir el costo del servicio.

Estos pogos se obonorán previa presentoción der informe de conformidod, por porte del
áreo usuario, presentoción der Recibo por Honororios Erectrónicos, suspensión de Cuofta de
corresponder y Registro Nocionol de proveedores vigente.
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27 de d¡ciembre de 1820.


